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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

Reglamento Interno de la Mesa Arbitral en Materia Condominal 

del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción 

I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 

como en el Dictamen del proyecto de Decreto 67 que 

remite la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de 

la Reglamentación Municipal, de carácter transitorio, el 

Ayuntamiento aprueba el Reglamento Interno de la Mesa 

Arbitral en Materia Condominal del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, para quedar como sigue: 
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos al Síndico 

Municipal y a todos los titulares de la Administración 

Pública Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal y realizar la adición en la sección de “Me jora 

Regulatoria”, apartado Catálogo Municipal de 

Regulaciones, de la página web oficial 

www.tultitlan.gob.mx, para que el Reglamento Interno de 

la Mesa Arbitral en Materia Condominal del Municipio de 

Tultitlán, Estado de México, entre en vigor al día siguiente 

de su publicación, y se deroguen o abroguen las 

disposiciones anteriores o las que se opongan, que sean 

de igual o menor jerarquía. 
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PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

otorgamiento de apoyos económicos a las personas 

residentes que resultaron afectadas en su patrimonio, a causa 

de las precipitaciones pluviales ocurridas el día 06 de 

septiembre de 2021, hasta por un monto de $510,000.00 

quinientos diez mil pesos 00/100 moneda nacional, 

provenientes de Recursos Propios. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 

fracciones XVIII y XXXIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; en los Lineamientos de Control 

Financiero y Administrativo para las Entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de México (página 

52), publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” del Estado de México, en fecha 11 de julio de 

2013; en el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 

2021 (página 98), publicado en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha 03 

de noviembre de 2020; en los 23 veintitrés expedientes 

técnicos integrados por la Subdirección de Gobierno; y en 

los 23 veintitrés Dictámenes expedidos por la 

Coordinación de Protección Civil del Municipio de 
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Tultitlán, Estado de México, el Ayuntamiento aprueba el 

otorgamiento de apoyos económicos a las personas 

afectadas en su patrimonio, a causa de las 

precipitaciones pluviales ocurridas el 06 de septiembre de 

2021, hasta por un monto de $510,000.00 quinientos diez 

mil pesos 00/100 moneda nacional, provenientes de 

Recursos Propios; así como su distribución conforme a la 

siguiente tabla: 

# 
NOMBRE 

DIRECCIÓN 
GRADO DE 

AFECTACIÓN 

MONTO DEL 

APOYO 

1 

Laura Florina 

Medina 

Hernández 

Fuente de Narciso 

48b, colonia Fuentes 

del Valle 2a Sección 

Daño Alto $30,000.00 

2 
Jorge Omar 

Gómez Mora 

Fuente de Adán 

160b, colonia 

Fuentes del Valle 2a 

Sección 

Daño Alto $30,000.00 

3 
Sergio Cruz 

Vega 

Fuente de Adán 

148b, colonia 

Fuentes del Valle 2a 

Sección 

Daño Alto $30,000.00 

4 
Oscar Román 

Villarruel Vega 

Fuente de Adán 

124b, colonia 

Fuentes del Valle 2a 

Sección 

Daño Alto $30,000.00 

5 
Marlen López 

Islas 

Fuente de Adán 

134b, colonia 

Fuentes del Valle 2a 

Sección 

Daño Alto $30,000.00 



 

Página 30 de 36 

  

# 
NOMBRE 

DIRECCIÓN 
GRADO DE 

AFECTACIÓN 

MONTO DEL 

APOYO 

6 
Miguel Trejo 

Peláez 

Fuente de Adán 72b, 

colonia Fuentes del 

Valle 2a Sección 

Daño Alto $30,000.00 

7 
Erick Daniel 

Ortega Díaz  

Fuente de Narciso 

46b, colonia Fuentes 

del Valle 2a Sección 

Daño Alto $30,000.00 

8 
José Francisco 

Olivares Rivera 

Fuente de Adán 

172b, colonia 

Fuentes del Valle 2a 

Sección 

Daño Alto $30,000.00 

9 
Raúl Flores 

Alarcón 

Fuente de Adán 

120b, colonia 

Fuentes del Valle 2a 

Sección 

Daño bajo $10,000.00 

10 
María Teresa 

Méndez Cruz 

Fuentes de Adán 

174b, colonia 

Fuentes del Valle 2a 

Sección 

Daño bajo $10,000.00 

11 
Daniela Nicole 

Zarate Silva 

Fuente de Cervantes 

Edif 1 Dep 903, 

colonia Fuentes del 

Valle 2a Sección 

Daño bajo $10,000.00 

12 

Alejandra 

Hernández 

Eslava 

Fuente de Cervantes 

Edif 1 Dep 1403, 

colonia Fuentes del 

Valle 2a Sección 

Daño Medio $20,000.00 
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# 
NOMBRE 

DIRECCIÓN 
GRADO DE 

AFECTACIÓN 

MONTO DEL 

APOYO 

13 

Marvin Yan 

Vázquez 

Linares 

Fuente de Cervantes 

Edif 1 Dep 1401, 

colonia Fuentes del 

Valle 2a Sección 

Daño Medio $20,000.00 

14 
Paola Pavela 

Reyna Muñoz 

Fuente de Cervantes 

Edif 2 Dep 1503, 

colonia Fuentes del 

Valle 2a Sección 

Daño Medio $20,000.00 

15 

María 

Guadalupe 

Sánchez Cruz 

Fuente de Cervantes 

Edif 1dep 904, 

colonia Fuentes del 

Valle 2a Sección 

Daño Medio $20,000.00 

16 
Cruz Elena 

Cuellar Mejía 

Fuente de Cervantes 

Edif 2 Dep 1001, 

colonia Fuentes del 

Valle 2a Sección 

Daño Medio $20,000.00 

17 

Josefina 

Martínez 

Mercado 

Cerrada Joel 

Martínez 7, Pueblo 

de San Mateo 

Cuautepec 

Daño Alto $30,000.00 

18 

Modesto 

Méndez 

Gervacio 

Cerrada Joel 

Martínez 7, Pueblo 

de San Mateo 

Cuautepec 

Daño Alto $30,000.00 

19 Ángeles 

Martínez 

Cerrada Joel 

Martínez 3, Pueblo 

Daño Bajo $10,000.00 
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# 
NOMBRE 

DIRECCIÓN 
GRADO DE 

AFECTACIÓN 

MONTO DEL 

APOYO 

Netzahualcóyo

tl 

de San Mateo 

Cuautepec 

20 
Angélica López 

Martínez 

Cerrada Joel 

Martínez 7, Pueblo 

de San Mateo 

Cuautepec 

Daño Alto $30,000.00 

21 

Jacqueline 

Hernández 

Obispo 

Andador Naranjos 

15 Lt 6, colonia 

Lázaro Cárdenas 

Daño bajo $10,000.00 

22 
Danae Ortiz 

Hernández 

Naranjos 15, colonia 

Lázaro Cárdenas 
Daño Medio $20,000.00 

23 

Guadalupe 

Elvira Flores 

González 

Naranjos 19, 

colonia, Lázaro 

Cárdenas 

Daño bajo $10,000.00 

TOTAL $510,000.00 

 

Segundo. El Cabildo instruye al Subdirector de Gobierno, a remitir a 

la Tesorera Municipal los expedientes técnicos de las 23 

veintitrés viviendas que resultaron afectadas, a causa de 

las precipitaciones pluviales ocurridas el día 06 de 

septiembre de 2021. 

Las personas que hayan extraviado sus documentos, 

deberán acudir a la Oficialía Mediadora-Conciliadora, a 

tramitar la correspondiente acta informativa; así como a 

la Secretaría del Ayuntamiento para solicitar una 

constancia de residencia. 
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Tercero. El Cabildo instruye a la Tesorera Municipal a liberar los 

recursos aprobados; así como a entregarlos a los 

afectados, previa identificación con documento oficial 

(Credencial para votar vigente, Pasaporte vigente, Cédula 

profesional vigente con fotografía, Credencial del Instituto 

Nacional de las Personas Adultas Mayores vigente o 

constancia de residencia); así como al Subdirector de 

Gobierno a efecto de notificar el sentido de los presentes 

acuerdos a los afectados, para que a más tardar al 30 de 

septiembre del año 2021, estén liquidados los apoyos. 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Sindicatura Municipal, a la Tesorería Municipal, a la 

Contraloría Municipal y a la Subdirección de Gobierno; así 

como a publicarlos en la Gaceta Municipal, para los 

efectos legales conducentes. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

 
La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobada por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------- 
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Inauguración Oficina PROFECO en el Palacio Municipal de 

Tultitlán e inspección de básculas central de abastos. 

 

**El gobierno del bienestar y la PROFECO habilitan nueva oficina para auxiliar a la 
población en materia de comercio; además realizan inspección de básculas alteradas 
en la central de abastos 

Este martes 23 de febrero, en punto de las 9:30 horas, se llevó a cabo el corte de 
listón conmemorativo de la entrada en actividades de la oficina de la Procuraduría 
Federal del Consumidor (PROFECO) y el municipio de Tultitlán. 

El evento fue presidido por el C. P. José Manuel Bonilla Alegría, Director de Desarrollo 
Económico del Gobierno de Tultitlán y el Lic. Francisco Estrada Ramírez, Director de 
la Oficina de defensa del consumidor zona metropolitana Tlalnepantla de la 
PROFECO. 

Refrendando su compromiso con la población de Tultitlán, el contador Manuel Bonilla 
señaló que esta acción persigue la función de empoderar al consumidor, proteger los 
derechos de los ciudadanos y cuidar la economía de las familias tultitlenses. 

Todo tipo de irregularidades en materia de comercio pueden ser señaladas ante la 
PROFECO, desde un taller mecánico, una reparadora de televisiones hasta agencias 
de autos y aerolíneas, señaló Francisco Estrada Ramírez.   

Las denuncias e inconformidades que los habitantes de este municipio tengan, las 
pueden manifestar en la página de internet www.concilianet.gob.mx, acudir al palacio 
municipal de la entidad en un horario de lunes a viernes de 9 a 19 horas, o llamar al 
teléfono (55) 26 20 89 00 Ext. 1159. 

El mismo día, como acción inmediata al compromiso adquirido con la sociedad, el 
contador público Manuel Bonilla, encabezó en conjunto con elementos de la 
PROFECO una revisión de calibración a básculas de los comerciantes en la central 
de abastos de Tultitlán. 

Los establecimientos que infringieron la normatividad, vendiendo kilos inexactos, 
fueron informados, sus herramientas de pesaje inhabilitadas y fueron acreedores a 
una sanción administrativa. 

El C. P. Bonilla aseveró que este tipo de acciones serán continuas, favoreciendo así 
a los habitantes de Tultitlán, enalteciendo una relación fructífera y armónica entre 
todos los individuos. 

 


